
Lugares dudosos.

' Escocía. ............. .. ........................... ... *

Costas de la ^Dalmacía...............................
Bancos ¿Te,Terranova............ ...............................+
Bélgica, Holanda, Hamburgo.......................... 1 . A .
Brasil. ¡ • ...............................................................& • *„■
Suecia y Dinamarca.,.,.................... i.......,

Puertos rusos en ei mar Blanco.....................................

■I>iíjiOfci<íior»es.«anitarj3s.

personas y 
indistinta—

íífas'- para
<. mer^ancius 
(' metue/"’
M <%?.£?.!.-:
Iaexxf. • r ' ■
14 diás 'pátVrodo.
14 diaí/- 
Idem 'ffteirhl '

<14 días para personas y gé- 
“I ñeros.

ProcedenciaSíSujetjis á observación. Pispos,i$íoncs sanitarias.

Inglaterra.................. .. 7ÍI .V............... .:::.
.Gibraltar.-. .........................................
Coscas de.tlíria y la Hungría. ............. . ..
Los buques que pasan pór él estrecho de Gibraltar, 

y que ño procéden dé los lucres mencionados..

14 diai tíe observación. " 
Idem Vdem.
7 días áé observación.

/ dias de navegación.

El secretario general, Meild. =: El gele: del .primer repafúmlenjto, Angel 
GUberto.=Kl presidente t. Arezzo. .

El presidente* de la junta superior de Sanidad de Andalucía avisa con fe
cha 30 de Abril último que en la ciudad de Sevilla y su distrito se gozaba de 
la mejor salud; asimismo, acompaña el siguiente

Estado sanitario del pueblo 4e Miragenil desdé el día 20 al 26 de AbriL

Días.
Eiistendadel dja, 

anterior. Invadidos. Curados. Fallecidos* Total.

20 3 ,

Gravee.

1

Leves»

1 1 i s
2i 3 2 1, 1 1 6
22 4 H 1 2 1 5
23 2 1 1 2 1 4
24 1 w 2 1 », 3
25 2 1 2 *9 *1 5
26 5 1 1 1 1 7

Indice de los Reales decretos y órdenes publicados en este periódico en todo 
el mes anterior.

| Urales decreto^ nombrando presidente del Consejo Real de España é Indias, y
I -*¿^ianos las secciones del mismo. (Gaceta num. 40.)
| ‘CpL nombrando secretario del mismo. (Id.')
I _ removiendo al corregidor de Molina de Aragón D. Juan Víctor Navar

ro , y nombrando en su lugar á D. José Poveda. (Id.)
- mandando adjudicar con publicidad y concurrencia de las compañías na

cionales y extrangeras un préstamo de 200 millones. (Id.)
Circular á los capitanes y comandantes generales para que se active la forma-

■ eioti de 4a Milicia urbana. (Id.)
Instrucciones que han de observar los cuerpos del ejército en el de operaciones 

del Norte y capitanías generales de la península. (Id.)
Real orden recomendando la pronta realización de la quinta. (Id.)
—— suprimiendo el periódico denominado Boletín de Comercio. (Id.)
— mandando se deje en entera libertad la conducción y circulación por to

dos los puntos del reino de las mohedas menudas, sin sujeción á guias ni 
otras trabas. (Wútn. 4*0

— mandando que pasen a! tribunal mayor de Cuentas las de gastos de ofi
cinas y contingentes de propios y arbitrios ingresados en las tesorerías de 
provincia hasta fin de 1833, después de examinadas y aprobadas por la con
taduría general. (Id )

— sobre la aplicación de los fondos existentes y por recaudar de los arbi
trios de los ex-voluntaxios realistas. (Id.)

—— mandando que desde el día 2 de Abril se guarden las galas y medias ga
la quev se observaban anteriormente, por haber trascurrido ei medio año de 
luto riguroso desde el fallecimiento de S- M. el Sr. D. Fernando vu (Q. E. 
R G.) (Id.)

1- estableciendo reglas uniformes que fijen las relaciones que los estableci
mientos de beneficencia deben tener con los subdelegados de Fomento , y ei 
orden Con que han de intervenir en su régimen. (Prúm. 42.)

-— mandando que se forme el reglamento pata el Consejo Bical de España 
é Indias, elevándole después á conocimiento de S. M. (Suplemento d id.)

| átales decretos nombrando presidente, miqistre^ y fiscales de} supremo tribu
nal de España c Indias. (Id.) j

Prescribiendo el juramento que deben prestar los mismos. (Id.)
—— determinando el lugar que deben ocupar los mismos, excepto el presi

dente. (Id.)
—- prescribiendo la forma y dependientes con que debe administrar justicia 

d tnismo tribunal» mientras no se forme su reglamento. (Id.)
L mandando que se forme el expresado reglamento y la planta de depen

dientes necesarios, elevando uno y otro i conocimiento de S. M. (Id.)
órden mandando que á los reos que hayan de sufrir pena corporal, en 

bivalencia de la pecuniaria , se les considere en cuenta el tiempo que hu
bieren permanecido en la cárcel. (Gaceta ntím. 4**0

* sobre la supresión de la* j'uñta^ de S.midad-que y# no ¿son necesaria^ , y
la continuación y formación de las que lo «ean. (Id.) ^

—sobre el nuevo arreglo de las contadurí.is de Propios y la supresión de 
^visitadores y escribientes deí expresado ramo. (Húm. \>\ .)

Reales decretos nombrando ministros y fiscales militares y togados .y secretario 
supremo tribunal de Gueria y Marina. (iVión. jfri)

■■■ ■ ■ prescribiendo el juramento qqe deben prestar los mismos. (Id.)
Real orden determinando quiénes deben sustituir á los intendentes y contado

res de provincia para ejercer la subdelegaron de Remas en caso de ériTér- 
medad, ausencia, ó vacante. (Id.) *

■ —-----confiriendo Ja capitanía general del departamento de Cádiz.al teniente
general de la Real armada X>« Cayetano Valdés. (Td.)

——— mandando que las personas que deban declarar , en tas causas de conspi
ración contri el Estado lo hagan sin necesidad del permiso de susgefes*. cual- 

r quiera que sea el privilegio ó fuero de que gozaren. 47.)
- Circular para que marchen sin dilación á incorporarse en. sus cuerpos ¿od^

tos oficiales separados de ellos, y los nuevamente ¡destinados de reemplazo, 
r--. (id.) , _ ; -
* Real decreto mandando que el supremo, tribunal de España é Indias sustancie

y determine una parte de los pleitos que pendían ante el suprimido Consejo 
de Castilla, y la otra Ja audiencia de Madrid. (iV«m. ■ )

Real orden resolviendo que ninguno pueda extraer las.aguas del rio Mundo, y 
reservando á DcGinés Valcárccf el .uso en justicia de su áerecho. (Id-) 

Reales decretos determinando el destino que se ha de dar á los religiosos y las
* fabricas de los* conventos ó monasterios que se suprimieren con arreglo al
- Real decrpto.de 26 de marzo último. 5L)

— decretando el extrañamiento de estos reinos y ocupación de las tempora
lidades de varios eclesiásticos cuyos nombres se expresan, (Id )

Real orden extendiendo el beneficio de la clasificación, de los oficiales no em
pleados, en excedentes y retirados, á los cadetes, sargentos, cabos y otros” 
individuos del ejercito. (Id.) - .
, concediendo í Juan Vecino, soldado del regimiento de infantería de la 
Princesa, la plaza de conservador, del Real patrimonio de la, nueva pobla
ción de S. Carlos de la Rápita, etí, el principado de Cataluña. (Id.)

Reales decretos mandando se formen comisiones para recaudar y administraf 
las temporalidades ocupadas á' lo* eclesiásticos infidentes ó conspiradores 
(AW 52.)

nombrando i D. Joaquín Rey regente de la real audiencia de Mallorca.
(Id.) . ^

Real órdeu suprimiendo los derechos por concesión de licencias para el repar
timiento de grafios, recibo dé cuentas y testimonio de reintegro. (Id.)

Reales decretos mandando que se guarde, cumpla y observe ei Estatuto Real 
para la convocación de las Cortes generales del reine?. (Atíí;ji. sJO 
. mandando que las audiencias del reino examinen á los que pretendan re

cibirse de abogados, y que los que aspiren á ejercer esta, profesión en todo 
el reino, acudan ante la sección de Gracia y Justicia del consejo Real de 
España é Indias. (I<L)

- - - mandando que et exámen y aprobación de escríbanos esté á cargo dé las 
audiencias respectivas. (Id.)

Estatuto Real para la convocación de las Cortes generales del reino, mandado 
observar por S. M. la Reina Gobernadora en 10 dei corriente.(\um. 55.) 

Reales decretos suprimiendo el convento de S. Francisco extramuros de la ciu
dad de OrduiiJ. (A«m. 56.)

nombrando recente de la Real audiencia de Cataluña á D. hrancisco 
Olavarrieta , y de la de Extremadura á D. Francisco Delgado hernandez deí 
Pino. (Id.)

nombrando comandante general de la Mancha á D. J uan Antonio Ba- 
rutell. (Id.)

Exposición, del consejo de ministros que precede al Estatuto Real. (Id.)
Copia de la circular comunicada de Real orden por el ministerio de Filado a 

los agentes diplomáticos de España en las cortes extranjeras. S").
Reales decretos nombrando oidores, alcaldes del crimen y fiscales de la real 

audiencia de Albacete. (Id.)
- sobre la ordenanza general de los presidios del reino. (/./.)

_ . nombrando director general de los mismos i Id. Joaquín Vtrués, ma* 
riscal de campo de los reales ejércitos. (Id.)

-___ nombrando á D- Juan Muñoz y Andrade contador general de los mi?*!
mos. (Id )

Real orden mandando que se coloque el retrato de la Reixa nuestra Señora 
Doña Isabi.l ii en 1 a salas del-Consejo Real de Españj e Indus y en los 
tribunales supremos \ superiores de toda la monarquía. (/**•)

. mandando que se publique en la Crjccta la cesión que ha hecho che su 
sueldo el Excmo. Sr. duque de Gor , subdelegado de Fomento de la provin
cia de Madrid, en favor de los establecimientos piadosos y utilidad púUicade 
la misma. (Id.)
_ admitiendo la dimhion que ha hecho de su destino el Sr. de Rubianes, sub
delegado del Fomento de la O'rufu , v mandando se pub.ique en la Gaceta 
la generoidad con que ha cedido sus sueldos en favor del Estado, (id.)

nomhranHo subdelegados del Fomento de las provincia* de Aviíj, la Co
rulla , Cuenca, Logroño, boria y /.tragos: ^onr.rtendo .; D- Jo>e López Re- 
quena plaxa de oficial en la secretaria del fomento, v mandando que Don 
Joaquín Rodríguez y D. Domingo Antonio \ eca de Se^anc sean reco
mendados eficazmente al ministerio de Hacienda y al de Gracia y Justi
cia. (Id.)

Reales decretos admitiendo a D. Javier da Furgo* la renuncia que ha ha,ho de 
la secretana del Despacho del Fomento, ' ^.orcecheiv.oie La gran cruí de «a 
Real y distinguida orden de Carlos m en gremio de su» servidos. ^ A *»n. 5íb) 
— pc>nicndo U secretaría del Despacho del fomento a cargo de D. Jo*e 
Mrfia M os^-oso de Al ranura. (Id.)

l encsrv’jndo intennamente la cxpresadi secretaria en ia ausencia de I>'-n 
José Mas :a de Altamira á 1>. N¡^oí«s Mana ijartdy, be^rctarKi tic*
Despacho «iv Cuasia v Justicia, {la.)

nombran i ' i U. Jsin Alvaro/ G.unra decano de U scc*.*«-*u de Fomen
to del C 'msci R:.d <-c !• *pafu. e ludias. J,: \

ci ¿uerfknd. .1 1 • Re.o de 1 la honra de v.c s:a id Rtr



IMS ' • . . \ . , ,
' ‘ íül-íítesita Befiófé Uo^á lsAkEt n la ótié;- ejerza lásfrirtéfotíes de hermana

- mayor. (Id,) - . ^ : •' V ;V . ¿' ' * - i ' í nr.Inu,.,: r . -f
f : 1 ■ rtiflcgdiendo £‘Iá' Real Tnaestfaiíza tteValeñcia igual hohrt. (Id.)
__ cóncedtendo Í E>. JC>s¿ Seoanej bidctt de ta Real Qiidienda de Granada,
" !su -jubilación, ¿oij "tóHtís: ■sus honorés-y eesiro quihW ¿artes1 de su -sñéitío 

mientras.no pueda 'asis^ir'al tribonaí, y fcoft la^ídád1 «.Volver SÍ le ton- 
viniere al ser\ddit> ccfiísu anTigiiedidí í/dvi " ‘ ' *' je‘ ——

concediendo Já X>f JF r^ncistó Sáetiz dé -Hija dá su- p»bíliii£¡tíní‘ con tódos'-íás 
honores y cnatrb Tqtátftás’pártes dtf sü áitehío/C/iÓ • •• !

» nombrando oidores y fiscales de la Reál audiencia de ^oranadni (Idi)
1 - reparando'db-la 'itj-fendepcáa de-Rénfas-de Valtádélid «i-cargo de r“~-
...A.xr nnrYiíir'l^ldn Wn^í T'lllTX íi D. Tjfíis Rofí Ti'£ál«Z OllTnnleíío. I

GelestinO

ragafia , Alcalde electo* de la vtHa del Prailo , y para su ‘resalta á D. Julián 
Martínez y Yautpiasj'(í¿L) 1 - ‘ V ■ *■/ • . 1

__ T nombrando torfej*i<iA¥ de Arévalo á D.Valentin deGarralda. ¡ (Idíy
Real órden mandando .que se apliquen las disposiciones de la de 6 del corriente 
’ S lóí individuos de la marina Real, f determinando quiénes deben dasifl- 

■* cariós. (id.) J"1 -;r:í - - -
___ _ resolviendo qne óüéfían ser incor pór adosen las universidades dé estos rei-
' cursos gáitadps'duirante lOT«tíiflOS>años ehrpafaereatrjmgeros*^

Ids grados recibidos' érf^l misino'péríéidliycfea/O'las Cotófiáibnes'.que' Sé' ex- 
tíreMti. (Id.) .* ■■ ' v;iw,;i1h..,:;.:annli.«lv '.

téSotvfendo'ijiíéí13üde" él da 27 délf,€t«rieote cesenenterhmente d luto 
que viste la corte con'nkrtivO del fálteéíittieai© de S.óM;-iel 8n & Fernan
do v.t co. F-e. &K™) ■ . J-.Tr-

Reales decretos nombrártela para la seétíiórt'de güetra det tjoniejo .Real de ‘Es- 
'¿afia Ílndíás S'Di’Féanéreeb' JaVief "A<bMlta r D- Ffelipt Montes, D. 'Oí-

OWuéí y Ei.:Yóft4s;'Ooniale¿ de €^ftr«(jal; (Vd»n!-5a> i - 
nombtatido para la spccion de Indias del íniémo •Consejó'& IX &aápar de

1 Vigódet’. (Td.j> ■’ <bíU<,i •' cu i. i: uhflvi
¡jubilando í'dds bTdbreS de. la Rekt’aití&Mtefel de Sévilla: (Tfum, 60.fí 

_____no'mbrtndoroidttfes'y fistoles {fitíf1 férufárla dotación deÜ Reai atíd¡en
cía ddSe villa. </rf:Y ' i - ■■■ :h,

■ ■ Pontbfandd -á B.1 Warftiél MséHS'déMSmusl y Céspedesroufoí de la Real
audiencia de Galicia^ (Jd-'i . * . . ;

¿____Wombrandoá B.* AgtóttOPérSh»' y i tX Miguel TMoreho cónsepros-en
la sección de Marina d.el Consejo Real de España é Indias. (Id.)

■ ;'nombrando Ü- n* Antonio Dát&«'yUwntw ctmiejerabnrresptjMdienté4 
Marina en la sec¿ioiíi de Tnd¡as det tttistno-Oónsejo. (Id.)

_____ nombrando á'.B/PrActlCo Basurto s«r«ario de laseccion de Marinadé]
expresado Consejo. (Id.) ,' ■■ i

’ ■ ■ ’ ñbfñbrindb fnmistíóí>de la sédcíón desRwtiebto ddl mendionkto Consejo 
í! D. José Carita ArgffeHfcí. D. JOsfr dé- Hetedi», D* Jw*» Jai* Batiqneri

- y 1>. Vicente ^rfifeWí‘ kriiaO.* C/d0- ''. ,J
disponiendo se aumente ia fuerza de infantería f caballería del cuerpo de 

carabineros de costas y fronteras. (Iti.f • ■. ' =—-
___^ autorizando al subdelegado del Fomento párñ que determine las solicitu

des dé admisión en la Redi casa de beneficencia de esta 'corte, oyendo dl^íñ- 
rector del mismb'establecimiento. (Id.) ’

Real órden aplicando á los*que persigan los fraudes la ochava parte seiírfada á 
fondo.del resguardo en las aprehensiones. (ífúm. 61.)

. mandando que varios pueblos sean Séparadoí d* las provincia* de Teruel 
y Huesca , y queden incorporados en la de lZáragóza. (Id.)

Reales decretos estableciendo la división de los partidos judiciales. (Húftíi 62.)
_____nombrando i D* Pedro Goosdn* secretario de la sección de Guerra del

Consejo Real de España é Indias. (Id.)
- nombrando al consejero de Estado honorario D. Antonio Martínez, de-i-

cano de la sección de Hacienda'del mismo Consejo. (Id.) ■
___ nombrando para la sectioh de Hacienda del mismo Consejo * D Fran

cisco López de Alcáríz, E). Jacobo María de Parga, D. N iceto dé LarrtTi 
y D. José Pinilla ; y para secretario á D. Francisco de Gárate. (Id.)

_____ nombrando para Iá sección de Iridias del mismo Consejo á L>. Luis do
UrrejWa. (Id.)

i nombrando para presidente del tribunal supremo de Hacienda ai conde 
dé Pino-Fiel. (Id.)

_____nombrando á los ministros y fiscales de las dos salas del tribunal supre
mo de Hacienda. (Id.)

ü__ prescribiendo eí juramento que han de prestar antes de tomar posesión
de sus respectivas plazas ti presidente y ios ministros y fiscales del expresada 
tribunal. (Id.) ——

Real órden nombrando á los individuos de lia» diferentes secciones del Consejo 
Real de España é Indias y al secretario del mismo. (Id.)

_____ determinando cuáles han de ser los subalternos del tribunal supremo de
Hacienda; cuáles sus sueldos, y nombrando á los individuos que han de des
empeñar estos destinos. (Id.)

___ _ determinando' lá instalación del mismo tribunal y los negocios en que ha
de entender, y mandando que se forme su reglamento y arreglen sus idos sa
las. (Id.)

Circular aprobando el procedimiento instruido por el subdelegado del Fomento 
de la provincia de Valencia contra algunos curiales de la Real audiencia, 
con otras prevenciones1 benéficas y de publica utilidad. (Id.)

Reales decretos nombrando á D. Andrés Crespo Cantolla fiscal del supremo 
tribunal de España é Indias, á D. JoSef Alvarez Pestaña oidor en el Real 
Consejo de Navarra , á D. Josef Manuel de Arizaga alcalde del crimen de 
U Real audiencia dé Granada, i D. Vicente Calvo fiscal de lo civil de la 
Real-audiehcia de Búrgos, í D. Vicénte Valero y Sardi corregidor de Lo
groño y í D. José Duque alcalde maybr de Caspe. (tfúm. 640 

——- concediendo al Teniente general IL Josef Ramón Rodil la gran cruz de 
la -Real órden de Girlos-iu. (Id.)- -

Real órden sobre la clasifftacloñ dé los individuos licenciados con buena nota 
del cuerpo de carabinero* de costas y fronteras. (Id.)

sóWéIíl‘;tfcírééJib''trasversal de herencia. QMSgVj'A*'’-’ i 
Reales1 -decretos nombrando'"*! marques Je ViTüma subdelegado" del Fomento 

,, de la.provmcia,*}^ Santander, y á D. Manuel Lázaro subdelegado de l* de 
Sqria. ' { .. -

j__ - nombrando’^X). JosS San'tá Criiz ministró cbrrespóridiéñfe' al arijiá de
ingeniero^ ^ el^jtsibunaíl supremo' de Guerra y Maripa. (55.)

Reales órdenes nlan^át^lp qtie los’dependientes' dé las'extmgúidas jíécléian¿ 4 
la Cátpaía,.^,,C^tilla: é Ind’as'sigári dewmptj&j^'iiHt Funeiónps hasta que 
se forme^yt-apfud?e Fá.planta 3¿ estas dependencias, (fd.) * ‘ * ‘ ‘

_____imnclandp. qvie sa próponga y eleve a cbhocrmrehtó( d.e Si 'Mi lá planta
. de íaa.(lq^qtffkljfjaii^e lá sección de 'Gracia y Jüsliciá del cÓnsejo

(íd.-).......... ' ;..................................... ' • .TíOÜl.íít lflííl t ; .'GciJI Oj;^;

---— resolviendo'quc por* esta vez: continíie la actual quinta á cargo del mi- 
niter¡q^e Ja,GÍ.er*a..(^¿)^„;... ; «c,

Reales decretos nombrando a D. Fernando Butrón gobernador de Zamora,! 
’E>. Gaspar JSuregui comandante general de»- Guipúzcoa, y á -'D. Santos 
AlTeñde teniente dé rey de la Coruña. (Id.) " "

Real céd(u)a K>bre la construcción del canal de Tamarite de Litera en. ej.rein»
'de Aragón, jffifínt, 66-)' _......................................................... ................ .'"r.-.' 1

Realfs-decretóe ^probando la' creación dél esfablejyjpieptó ’dénouijñadn 
einpréá de Isabel ii: nómbráridó director'dé.'éjlá’i E>. VÍcénte‘Ééltfin de 
Lis, «mgHel ^troyeítoc’y aceptando con ajtrpcíti ,sullbXeíta dé 'rf^’ikarle ññ 
sueldo ni emolumento alguno', (/¡f.) ' 1 ‘

bctrntediento pecompcnsas ¿jloá-fnilitares y Urbalios que con tanto Üdtiut- 
do pelean en defensa del tiono de la RiiixA-ttliésttaSeñora Dona'dsABHt n
(Id.) •

Real órden mandando que se STKJIÍVTI á subJísfá para su enagenacion las fábricas 
de cristal y acero de la villa de Utriilas, provincia de Teruel. (Id.) 

-Reales decretos. tjíandáfidcí 'qbé serfortile una i jiinta para- lá reforma :V anreglo 
’d- dél ct@r»;C¡Vt¡H)¿67;). Tí' . -' '• h: ' r-e • , <•••• -
_____designando las personas dé (t>iftítffia>(Idty : ’¡r.
Instrucción ^ue debe servir de base para dicha reforma y arreglo. (Id.)
Real órderi BobreL'ábotío de ¿A mss ’de lrabór y ptéhtloxy' pan á' totkss. *ó«-indi

viduos que obtengan retiro. (Núm. 68.)
------- so|>re Jos .derechos, de tjguei1js que ,por..ajiorai;iáeÍ?ft^;ád<'trtiáfl las primera

tnajéiiáÍLjiaca-lái fábricasBé'artesy óficlos-mecániens.' (TI.)
Reales decretos extrañando del remo * vatio*oeclesiás£¡cos, y mandando que 

sean ocupadas sus temporalidades. CNúm. 69.)
------- prohibiendo lis,sociedades secretas, é imponiendo plenas á sus 'Mividnos

y fautores. (Id.) \ \ ‘ ~ '• - ^

£ .. f.
f )ANYNCIOJ5.

Obras que se hallan He venta en el despacho de la imprenta Real.
.. • - ’ ’ \,í.a.\,:x ■ ■ '-Vr . • • \ ■’

X.os libros poéticos de la Santa Binlia, por et doctor D. Toyiás J¿sé González 
Carvajal: 12 tomos en 8.° mayor* á ‘¿4 rs. romo rústica. Habiéridos'e 'concluido la 
edición de Jos cinco primeros tomos de esta obra* restan soló del 6.° en adelante Jos que 
contienen ios tratados siguientes. Tomo £.?: varios cánticos dej antiguo £ n^evo^Tev» 
Eantento comb ápénd ice á 'los satiYidív torr fm ni<Kce’3¿ •/os'trendí h lanierrtafc
ciones de Jeremías. 7.° El.cántico de los ¿ínticos de SftJomtm. 8.°* 9-?y 10^Ltt» pro 
fecta de Isaías. Tomos H y 12. El libto de Job* *-.*■* .»*-*; „ ^ “ v
»■■■ 'Memorias para da historia .ie ¡a* ttopas de 4a casa Real de España^ 'sybdiví- 
3Jda eii seis épficíis, y adornada con tlA/ coltccjofi de lániífias ériíbadas#'sacadas de vs4 
ríos monumentos que réprésántáft Itfs rtvge4 iñuitar*és de flfertfrtbs cuéi*fiós qué han 
sqrvido de custodié a los Soberanos* ¿esde Ja restatiTac¿on de Monarquía goda
el Rey D. Tclayo: escritas por ¿un pficií*! de la antigua guardia ReaJ. IJn tumo en 4.0. 
edición de.181-8, á ^0 rs. pasta y rustica.

■■ ---------------- ■ ------ ’ ------ ----- j .1,,,! | , . ... .

? Los' SiKCtfl>toWs á las obrás coínpletas dé Bujfoh aumentadas por Cuvier^ pasarán 
á la librería de Razóla, á redoger el tcmiV29 ct>n !a entrega 25 de láminas* adelartrto- 
d<J el importé los siguientes^ Continua la suscripciari.
■ Tratado práctica He las enfermedades sifilíticas, que contiene los diferentes mé
todos curativos .aplicables á cada una* de filas, y las modificaciones que deben haceue 
fftí dichos métodos se^un H edad , sexo y temperamento def Ijidivlduó, y ségatriw 
«Urnas, las estacioáes y las enfetoiedades concomitantes. Pof 1* Vv Lagneau, doctor 
en medicina &c.; traducido de la sexta y última edic/po Trancesá. IUoj sujeripyora 
acudirán á recoger el tomo 2.° ^ les librerías donde hubiesep suscrito > en los. que se 
ñálta dé venta la obra conípíetá.
*^'—Colecctoh de las comedias jfrí I>. Leandro Fernandez de Móratir» ( ó Inarca Celc- 
neo, P. A. )* I>4s to&ot en 8.9 de papel dno y de bqeoa l*red« corregidos con wdoio- 
mero por el autor. Se Venden eh Madrid en la librería de SojcfcV'á 36 rs. en rásfíci J 
40 en pasta.. ,~1 '‘Compendió de qufmíca, y !d£ sus ¡fplicaciortes á las ártei, escrito en fraricesyw 
Mr. Dcsmarest, y traducido al castellano de órden de S«- M. * para servir de texto 1 
los alumnos del Real conselryatorio.de arres y dema*.cátedras establecidas en el rcinoi 
para la enseñanza de esta ciencia, .por D. José Luís de Casascca. Consra de dos tos» 
en 8.° con lámlnás, se hatlárá a ,$Ó fs, én pasta y 2J en rústica en la librería de ¿uer 
ta* y eh Ja de Sánchez.
-“ — Discurso sobre el influjo que ha tenido la crítica moderna en la decadencia ^ 
teatro antiguo español, y sohreel modo con que debe set considerado para juzgará 
yenientementé de 4\¡ ínérifo peculiar, por D. Agustín Duran. Un cuaderno en 8.f. * 
oaliará á { rüéii rústica en lá^.lfbfefía de Cuesta, y éh la de áanehex.
------Isabel y libertad: oda patriótica dedicada á Ja MÜIcla urbana por D. Joaquín ^
r/rx Comoto .bachiller en leyes de la universidad de Alcatf de Henares. Se vended 
Madrid , i % rsv én la, librería dé.É'scamiIlá.
“-^-'¿Colección ¿le traites' extrattados de las óperas modernas, á 6 rS. r Cavatina de fifí 
«•tl.prlfflérwto dé la ópera el último dia.de Pompey*", ». 6 rs. s Variaciones fdcttt¡ 
sobre el tetina del Malbruk. á 4 rs. Estas piezas, grabadas.y,-arregladas para guil«,ra' 
se venden eu esta curte, calle angosta.dé.Majadericos, Aum. Ii, guitarrería de Campo 
"r-Ante el Sr. D. Jow5 Maceda, leáúftdó teniente de ásisVénte .dé la ciudad *de Sc^Uá 
nettde la testamentaría cóncíirsada ne;D. Tomás Gsbiás* y á-vlrtitd de despacho 1** 
brado á esta corte cumplimentado por el Sr. D. Pedro Balsera, teniente corregido» 
qsta villa, sq c^ta y empfaza ¿ .todos los ínteresados-que-puedan tener derecho 2 aque; 
jlareitamentatia, .páraqúeát término dedosmeses* que por segundo y último»: 
■concede, y que cumplirán en 17 dé'fulílb1-,próximo, comparezcan pór sfxo'por nról» 
depersonas legalmente autorizadas, en dicho juzgado y escribanía de D. ’jose de b 
Fuente y Bazan, en Inteligencia que junta general se halla señ»J«4o «l mis®0 

■?»» 17 at Junio a las cuatro de su tarde., en casa de dicho Sr. «eniente de «siseente q*
la tiene en la plaípe1" J“ - » *■ -- -1 plazuela de 8. leáftdro, esquiha i la calle lín^éflat.

EN LA IMPRENTA REAL..


